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Rellenar la solicitud para poder acceder a la Prueba 
Específica de Acceso. Puede hacerlo de forma online 
(A) o presencial (B).

Consultar la convocatoria anual para realizar dicha 
prueba, inscribirse y realizarla. La convoca el órgano 
competente en materia de ordenación de enseñanzas 
artísticas superiores, y su superación tendrá validez 
permanente en todo el territorio nacional.
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Puede encontrar
los documentos
necesarios en el
siguiente QR

Rellenar el Modelo 169 del pago de tasas necesario 
para presentarse a la Prueba Específica de Acceso, 
así como proceder a su pago.

Tras superar la Prueba de Madurez, presentar los siguientes 
documentos en la Secretaría del Centro:

       Fotocopia del DNI
       Certificado de superación de la Prueba de Madurez
       Solicitud de la prueba de acceso
       Justificante del pago de tasas
       Declaración firmada

Si decide hacerlo de manera online, debe completar 
antes el paso 2 (pago de tasas)

Si decide hacerlo de manera presencial, debe consultar 
los centros oficiales (Escuelas de Arte) donde puede 
rellenar dicha solicitud.
          Escuela de Arte de Sevilla - Diseño Gráfico
          Escuela de Arte de Cádiz - Diseño de Moda

A
B

Al rellenar la solicitud, en el segundo campo, "Vía de Acceso", 
seleccionar la opción "Sin requisitos académicos: Prueba de 
madurez académica para mayores de 18 años"

NOTA IMPORTANTE
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Tras la aceptación de la documentación aportada, 
realización de la Prueba Específica de Acceso.

Tras superar la Prueba Específica de Acceso, seguir 
los pasos de matriculación del Centro.


